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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, abril 22 de 2023 
 

 
AVISO 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-1996-06080-00 

 

 
Conforme lo ordenado en auto de abril 01 de 2024, y en  cumplimiento  a  las  disposiciones  

del  numeral  10  del  artículo  597  del  C. G. del P.;  se  le  informa  a  los  interesados  en  

el Proceso EJECUTIVO donde es demandante PHANOR BETANCUR ARROYAVE y 

demandados FRANCISCO MAYA y LUIS ELKIN LEMA RÍOS,  bajo  el  radicado  05001-40-

03-016-1996-06080-00,  que  cuentan con  el  termino de  VEINTE  (20) DIAS, para  

ejercer  sus  derechos   en  el  proceso antes citado en el que se encuentra registrada la 

medida cautelar de embargo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 001-

395523 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur anotación 

#17.  

 

Vencido el termino indicado, sin que se presenten interesados a ejercer sus derechos sobre 

el bien inmueble objeto de la medida cautelar, el Juez resolverá lo pertinente sobre el 

levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria #001-395523, medida que fuere comunicada por este Juzgado mediante oficio 

#436 del 14 de mayo de 1996. 

 

Sus escritos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fijación. Abril 23 de 2024 8:00a.m. 

Desfijado. Mayo 23 de 2024 5:00p.m. 

 

Firma Electrónica 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Janeth	  	  Muñoz	  	  Castrillon

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa2ab5d82d4a58bd3dc44fa3f11b971b1d941415af751d18047988d438ec417e

Documento generado en 22/04/2024 02:12:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


